
Señora: 

JUEZ PROMISCUO MUNICPAL  

TABIO CUNDINAMARCA  

E. S.  D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

  RADICADO: 2022-00204 

  DEMANDANTE: MARTHA INÉS OVALLE ORJUELA 

  DEMANDADO: LADY LORENA GONZALEZ SOTO  

 

 

Lady Janneth Soto Reyes, mayor de edad, domiciliada en Tabio Cundinamarca, 
identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 187.313 del Consejo Superior de la Judicatura, a Usted 
comedidamente manifiesto: 

 
Obro en nombre y representación de la señora Lady Lorena Gonzalez Soto, 
demandado en el trámite de la referencia, de acuerdo con el poder que me confirió 
y que me permito adjuntar.  

 

En tal carácter y encontrándonos dentro del término legal (termino de ejecutoria a 
partir de notificación de mandamiento de pago remitida a mi poderdante el día 18 
de octubre de 2022 procedo a  interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra 
del auto que libró mandamiento de pago de fecha 12 de agosto de 2022 en los 
siguientes términos: 

 
 

AUSENCIA DE REQUISITOS FORMALES DEL TITULO EJECUTIVO BASE DE 

EJECUCIÓN 

 

En un proceso ejecutivo, para que se libre mandamiento de pago es necesario que la 

demanda ejecutiva vaya acompañada del ORIGINAL del documento que presta merito 

ejecutivo. 

 

Recordemos que un documento presta mérito ejecutivo cuando contenga una obligación 

clara, expresa y exigible, de modo que el título ejecutivo debe tener los elementos y 

requisitos necesarios para que se cumplan esas condiciones. 

 

Como es sabido por todos a partir de la entrada en pandemia COVID 19 el Decreto 806 

de 2020 sancionado por la Ley 2213 de 2022 estableció su vigencia y adopción de 

manera permanente de la justicia virtual, habilitando a presentar demandas virtuales.  

 

En el caso que nos ocupa, es necesario informar a su Despacho que la demandante 

aprovechó la virtualidad para radicar demandas a diestra y siniestra, ante la posibilidad de 

aportar los anexos y títulos valores en este caso en formato digital, desconociendo que 

para la procedencia de proferirse un mandamiento de pago es necesario aportar tanto el 



pagaré como la escritura de constitución de la garantía real en original. Siendo ello así, 

la lógica indica que no se pudo haber aportado en original el mismo documento en 

diferentes despachos de manera simultánea y ser base de ejecución 

coetáneamente. 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes me permito informar a su Señoría que el proceso 

que cursa en su Despacho no es el único que ha sido radicado ante la Rama Judicial, por 

cuanto con antelación, por el mismo objeto y entre las mismas partes ya se habían 

adelantado previamente varias demandas y por ende varios procesos, Así: 

 

 

PRIMERA DEMANDA: habiendo sido el primero ante el Juzgado Tercero Civil Municipal 

Chía Cundinamarca, con fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se inadmitió demanda 

por no allegar los originales de los títulos valores pagarés base de recaudo y la primera 

copia de la Escritura de garantía; no habiéndose subsanado durante el termino para ello 

consecuentemente se rechazó la demanda el día 26 de enero de 2021 literalmente, en los 

siguientes términos: “PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haber sido 

subsanada conforme se ordenó en el auto calendado once (11) de diciembre de dos 

mil veinte (2020), obsérvese que la parte ejecutante no arrimó los pagarés en 

original, alegando que se ENCUENTRAN EXTRAVIADOS y para ello DEBERÁ 

ADELANTAR el respectivo proceso de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO 

VALOR”.  (Se adjunta como prueba copias de los dos (2) autos referidos). 

 

Prevengase que la presunta exigibilidad de los títulos base de recaudo quedó supeditada 

al cumplimiento de una condición, no otra que la de iniciar y adelantar el proceso de 

REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN DE TITULO VALOR, de lo cual brilla por su ausencia 

en este plenario a cargo de su Señoría. 

 

Segunda Demanda, radicada en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Chía, con auto de 

rechazo de plano el día 28 de octubre de 2021, ordenando enviar demanda y anexos por 

competencia al Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, una vez en  el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tabio, correspondiéndole el radicado No. 2022-046, por estado  

de fecha 04 de marzo de 2022 RECHAZA DEMANDA., el día 19 de octubre de 2022, mi 

representada solicitó copia de este expidiente digital y se le respondió que había sido 

remitido por Competencia al Juzgado Civil Circuito de Zipaquirá (Reparto).  

 

 

Tercera demanda: radicada en el Juzgado Primero Civil Municipal de Chía, con auto de 

fecha 09 de diciembre de 2021, rechazando demanda por falta de competencia y 

remitiéndola al Juzgado Civil del Circuito de Zipaquirá (Reparto), una vez en el Juzgado 

Segundo Civil Circuito de Zipaquirá, mediante auto de fecha  04 de febrero de 2022, fue 

RECHAZADA de plano y devolviéndola junto con sus anexos al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Chía, para que continuara conociendo del asunto, dicha demanda ingreso al 

Despacho en el Juzgado 1 Civil Municipal de Chía con entrada No 09 del 04 de marzo de 

2022, dicho Juzgado (primero civil municipal chía) Libró mandamiento de pago en favor 

de la señora MARTHA INES OVALLE ORJUELA y en contra de Lady Lorena Gonzalez 

Soto, por auto de fecha 02 de junio de 2022, en su decisión literalmente SEXTA. 



EXHORTAR a la parte demandante para que mantenga los documentos base de 

ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe adoptar las medidas necesarias 

para mantenerlos y conservarlos en su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos 

al Juzgado cuando así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, 

evitar cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 

proceso judicial o a circulación.      

 

El exhorto anterior es decisión de obligatorio acatamiento y su desobediencia o desacato 

podría eventualmente tipificar un FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

 

No obstante las advertencias acotadas y estando en curso el proceso antes reseñado, se 

radica una nueva demanda esta vez ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio 

Cundinamarca, demanda que actualmente nos ocupa, para advertir que ya radicada en 

Tabio el mismo señor apoderado de la aquí accionante concurre al Juzgado de Chía, se le 

reconoce personería y procede a retirar la demanda, la cual fue autorizada para su retiro 

hasta el día 01 de septiembre de 2022.  (se adjunta copia del auto). 

 

Como se supone que en todos los procesos largamente referidos se adjuntaron los 

originales de los pagarés y que al rechazarse demanda o retirar demanda, no hay 

devolución en físico de documentación respectivos, lo que lleva a una pregunta obvia, 

para una demandada en múltiples ocasiones y con fechas coetáneas como igual y mayor 

razón para un operador de justicia que pueda tener en este momento el proceso a su 

cargo, pregunta no otra que: Donde cursan entonces los títulos originales??? Cual es el 

valedero?? Pues sin ellos no es posible adelantar un proceso ejecutivo en Colombia y mal 

puede decirse que cambió la Legislación del País al respecto por ser virtual y que ahora 

pueda demandarse con cuantos pdf pueda remitir a todos los Juzgados del Pais para ver 

donde tengo suerte, o es decir ahora se puede demandar con cualquier copia??? 

Pregunta esta que no es la única que se hace la demandada, sino que además brota una 

de mucha importancia y de igual trascendencia, como existe confesión por apoderado de 

que los títulos se extraviaron nada se ha dicho de que aparecieron milagrosamente, nada 

se ha dicho del proceso de Reposición y Cancelación de los mismos, no obstantes estar 

prevenidos en dicho sentido, por los Jueces anteriores de mi país, estado garantista eso 

sí, de los derechos fundamentales en especial el debido proceso.  

 

Con las anteriores razones, ruego de manera respetuosa se revoque el mandamiento 

ejecutivo que nos ocupa en la actualidad, pues no se puede pensar cómo podían 

aparecer los títulos originales, requisito sinecuanun para que haya mandamiento ejecutivo 

que reúna los requisitos de Ley. 

 

Ahora si lo anterior no bastara, téngase en cuenta que a la hora de radicar esta demanda 

se encontraba todavía activo y con mandamiento ejecutivo el proceso del Juzgado 

primero Civil Municipal de Chía, con autorización de retiro de demanda a solicitud del aquí 

apoderado ( quien dentro del escrito de demanda bajo juramento dice no haber 

presentado otra demanda por los mismos hechos y las mismas partes)  y la misma 

demandante solo hasta el 01 de septiembre de 2022, más su término de ejecutoria, para 

poder haber demandado de nuevo.   

 



Es irrefutable que el titulo no reúne los requisitos de Ley. 

 

Así las cosas solicito se REVOQUE el mandamiento de pago de fecha 02 de agosto de 

2022.  

 

 

De la Señora Juez 

 

 

 

LADY JANNETH SOTO REYES 

C.C. No. 52´787.440 de Bogotá 

T.P. No. 187.313 del C.S.J. 
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